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Conchalí, a 26 de marzo de 2025 

 

De acuerdo con las facultades que me otorga el título V, artículo 38, número 6, del Reglamento 

General del Cuerpo de Bomberos de Conchalí–Huechuraba y en virtud del proceso de la Malla 

Profesional, dispongo lo siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA N°034/2025 

 
1. De acuerdo con el proceso de capacitación del Cuerpo de Bomberos de Conchalí – 

Huechuraba coordinado por la Escuela de Formación Bomberil, “Comandante Ramón 
Cornejo Núñez” y a las inscripciones validadas por los respectivos capitanes, citase a 
los siguientes Oficiales y Bomberos/as para el Curso de Gases combustibles, 
correspondiente a la Malla Profesional de la Academia Nacional de Bomberos. 
 

 

N° NOMBRE COMPAÑÍA 

1 Alexis García Palominos Primera 

2 Sebastian Moreno Gonzalez Primera 

3 Juan Jose Guerrero Guerrero Primera 

4 Luis Leopoldo Ortega Muñoz Segunda 

5 Tomas Carvajal Albornoz Segunda 

6 Martina Muñoz Briones Segunda 

7 Benjamin Monroy Figueroa Tercera 

8 Katherine Pizarro Henriquez Quinta 

9 Ayelen Tarifeño Gamboa Quinta 

10 Rodrigo Gutierrez Massoni Quinta 

11 Andy Sandoval Nuñez Sexta 

12 Jorge Gonzalez Jeria Sexta 

13 Franchesca Muñoz Jélvez Sexta 

14 Antonia Navarro Salinas  Séptima 

15 Macarena Peñaloza Inostroza Séptima 

16 Héctor Painen Gonzalez Séptima 

17 Alfredo Eduardo Aguilera Celis Séptima 

18 Danilo Figueroa Moreno Octava 

 

 

2. El segmento teórico y prueba del curso se realizará en las siguientes dependencias, fecha 

y horario: 

 

Cuartel 7ma Compañía 

 

Viernes 28 de marzo desde las 20:00 hrs. 

 

Sábado 22 de marzo desde las 08:30 hrs. 
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3. Los participantes descritos en el punto N° 1 deberán asistir obligatoriamente con la 

siguiente vestimenta 

 

A. Viernes 28 de marzo, Civil con zapatos  

B. Sábado 29 de marzo, Tenida Civil y uniforme estructural completo con 

equipo de respiración autocontenido 

 

4. Los Capitanes deberán velar por la presentación personal de sus participantes, y la 

correcta imagen de sus compañías 

 

5. El coordinador a cargo del curso será el Inspector Javier Díaz arce 

 

6. La coordinación del transporte solo para el sábado 29 de marzo, por medio del capitán de 

guardia 

 

 

 

Dese cuenta al Honorable Directorio General, Consejo de Oficiales Generales, transcríbase a las 

Compañías, Secretaria General, Comandancia, Central de Alarmas y Telecomunicaciones, 

publíquese en el cuadro de órdenes del día por espacio de 4 días, y dese cumplimiento. 

 

                                                                

                                                    

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

 

 

 

 

Gonzalo A. Morales Molina 

COMANDANTE 


